
  

Jueves, 15 de septiembre de 2005 

  

Quito, a catorce de junio del dos 
mil cinco, 

«PiQauaido Mela Eno - 
publicado en el Registro Oficial 

878 de 23 de agosto del mismo 
año.- Se fijó un extracto para con- 
servarlo por seis meses, según lo 
ordena la Ley signado con el nú- 

mero 1354.- Se anotó en el Reper- 

torio bajo el número 33167.- Qui- 

to, a nueve de septiembre del año 

dos mil cinco.- El Registrador.- 

Dr. Raúl Gaybor Secaira 
Registrador Mercantil del Cantón 

Quito 

República del Ecuador 
SUPERNTENDENCIA DE COMPA- 
NÍAS 
RESOLUCIÓN DE COMPAÑÍAS 
RESOLUCIÓN No. 05.Q.1J 3460 
JOSE ANIBAL CÓRDOVA CALDE- 
RÓN 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
UITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Des- 

pacho tres testimonios de cada 
una de las protocofizaciones (3) 

efectuadas ante los Notarios Cua- 
dragésimo y Trigésimo Séptimo 
del Distrito Metropolitano de Qui- 
to de 14 de julio del 2005 (2) y 19 
de agosto del 2005, respectiva- 
mente, que contienen los docu- 

mentos exigidos por el artículo 415 
de la Ley de Compañías, previo al 

establecimiento de la sucursal en 
el Ecuador, de la compañía extran- 

jera AXG LIMITED de nacionalidad 
Islas Vírgenes Británicas. 

QUE la Regla Décima Octava del 

Art. 7 del Código Civil dispone: “En 
todo contrato se entenderán incor- 

poradas las Leyes vigentes al tiem- 
po de su celebración...” 
QUE la Dirección Jurídica de Trá- 
mutes Especiales, mediante Me- 
morando No.  SC4J.DJCP- 
TE.2005.360 de 23 de agosto del 

2005, ha emitido informe favora- 
ble sobre la suficiencia de los do- 
cumentos presentados; 

EN ejercicio de sus atribuciones 

conferidas mediante Resolución 
No. ADM.03084 de 26 de marzo 
del 2003. 
RESUELVE: 
ARTíCULO PRIMERO.- CALIFICAR 
de suficientes los documentos 
otorgados en el exterior; y, autori- 

zar el establecimiento de la sucur- 
salen el Ecuador ala compañía ex- 

tranjera AXG LIMITED, con arreglo 
a sus propios estatutos, en cuan- 

to no se opongan a las leyes ecua- 

torianas; y, calificar de suficiente 

el Poder otorgado a través de la 

Junta Directiva, a favor del señor 
Santiago Su! , de naciona- 

y RUIO NO.- D34- 
2005-R.B. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA QUITO, 06 de 10) 
lio del 2005, las 15h16.- VISTOS.- 
Avoco conocimiento de la presen- 

te causa en virtud del sorteo co- 
rrespondiente.- En lo principal, la 

demanda que antecede es clara, 

precisa completa y reúne los de- 
más requisitos de forma exigidos 

por [a Ley.- Desde el trámite Ver- 
bal Sumario.- En consecuencia, 
con la demanda y esta providen- 

cia hágase conocer al demanda- 

do, para los respectivos fmes de 
Ley.- Atento el juramento rendido 
por la accionante, y lo previsto en 

el Art. 86 del Código de Procedi- 

miento Civil, se dispone citarle al 
demandado, LUIS BOLIVAR GUE- 
VARA LOZANO , por la prensa, en 
uno de Jos periódicos de mayor 
circulación que se edita en esta 
ciudad de Quito, como en la ciu” 

dad de ibarra, provincia de Imba- 

bura, mediando ocho días de tér- 
mino coma lo establece el Art. 119 
del Código Civil.- Agréguese la do- 
cumentación adjunta.- Téngase en 
cuenta el casillero judicial desig- 

nado por la accionante.- Notifíque- 
se.- 
DR. JUAN TOSCANO GARZON 
JUEZ 
Lo que comunsco a usted para los 

respectivos fines de Ley.- Y lo ci- 
to, previniéndole de la obligación 

que tiene de señalar casillero ju- 

dicral, para que reciba sus poste- 

nores notificaciones.- Certifico.- 

Sr. Juan H. Gallardo 
Existe firma y sello 

A.P./20476/k.m. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
EXTRACTO JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A JAVIER AR- 
MANDO BACA CASTRO 
JUICIO: VERBAL SUMARIO DE DI- 
VORCIO No. 633-2005- L.J. 
ACTOR: WILLIAM MANCHENO 
CARRILLO "PROCURADOR JUDI- 
CIAL DE LA SEÑORA ALEXAN- 
DRA RAQUEL CACHIPUENDO 
QUIMBIA” 
DEMANDADO: JAVIER ARMANDO 
BACA CASTRO 
CAUSAL: Inciso segundo, numeral 
11, Art.110, del Código Civil. 
CUANTIA: INDETERMINADA 
DOMICILIO JUDICIAL: 1283 del Dr, 
William Mancheno Carrillo. 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE 

Sus ae PUTA 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
AGENCIA DE TURISMO YACTOURING 

CIA. LTDA. 

La compañía AGENCIA DE TURISMO YACTOURING 
CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Sexto del DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO, el 24/agosto/2005, fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías mediante Resolución N* 
05.Q.14.3601. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 
TO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 400,00 Número de Partici- 

paciones: 400, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: REALIZAR 
ACTIVIDADES TURISTICAS, ESPECIALMENTE ENLO 
QUE SE REFIERE A LA INSTALACION DE UNAAGEN- 
CIA DE VIAJES Y TURISMO... 

Quito, 2 SEP. 2005. 

Dra. María Elena Granda Aguilar 

ESPECIALISTA JURIDICO   AC/2042732/tt     

DEMANDADA: NARCISA DE JE- ACTOR: DR. GONZALO VARGAS 
NORIEGA, PROCURADOR JUDI- 

Código Cívil E 
SÚS RAMOS MENDOZA TRAMITE: Verbal Sumario 

man   
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO     
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
OPERACIONES NACIONALES DE 

COURIER OPENCOURIER CIA. LTDA. 

La compañía OPERACIONES NACIONALES DE COU- 
RIER OPENCOURIER CIA. LTDA. se constituyó por es- 
critura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto 
del DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, el 05/sep- 
tiembre/2005, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución N* 05.Q.1J.3714. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 

TO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 400,00 Número de Partici- 

paciones: 400, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: LA PRESTA- 
CION DE SERVICIOS DE OPERACIONES NACIONA- 
LES DE COURIER 

Quito, 9 SEP. 2005. 

Dr. Santiago Morejón Páez. 

ESPECIALISTA JURIDICO   ACI20427301f    


